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RESOTUCIÓ AI'MT ISTRATIVA

ciudad de México,, 0 i ill,,\' 1022
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones lV y Xll, 6 fracc¡ón
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territor¡at, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos cont€nidos en el expediente número PAOT-202f-f255-SPA-985 relac¡onado con la denunc¡a
presentada ante este organismo descentrat¡zado, emite ta presente Resoluc¡ón cons¡derando los sigu¡entes:.--

AT{TECEDEl{TES

Se rscibió en esta Ent¡dad denunc¡a c¡udadana, a través de la cual se hic¡eron del conocim¡ento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...)T¡enen un perro en un bolcón donde no cuento con uno coso o con olgo que lo protejo de los combios de

cl¡mo. Nunco seve que le pongon oguo n¡olimentoyseve muydelgodopor no obtener elolimento suf¡c¡ente.

El perro es porecido o un p¡tbull color blonco con negro (...) [hechos que t¡enen lugar en calle Juan Sánchez

Azcona, número 1518, colon¡a Del Valle Centro, Atcaldía Benito Juárezl 1....).

ATEl{CrÓr{ E r]{VESTTGACTÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se real¡zaron las ditigencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡entaty del Ordenam¡ento Terr¡torialde la Ciudad de México; asícomo
85 y 89 de su Regtamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la
presente denunc¡a.

A ALISIS DE LA I]{FORMACIó YDIsPosICro Es JURÍDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Amb¡ental y det Ordenam¡ento Terr¡toriaI de la Ciudad de México conforme a to establecido
en el artículo ll, fracc¡ón I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es

considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
reat¡zar acciones para la protección y defensa del b¡enestar animal, así como tener la facultad de ¡nstaurar
mecan¡smos, instancias y procedimientos adm¡n¡strat¡vos para el cumplim¡ento de tales fines.

B¡enestar an¡mal

La denuncia ciudadana se refiere a[ presunto maltrato animal del que es objeto un ejemplar can¡no ubicado er!

el ¡nmueble localizado en calle Juan Sánchez Azcona, número 1518, colon¡a 0e[ Valle Centro, Atcaldía Bgdtb
i-i: -hárez. 
....

Al respecto, [a Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señata que se consid
actos de mattrato, cuatquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro

trf,il
$9

a

del an¡mal o que afecte su b¡enestar, privarlo de a¡re, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intémperie,
cuidados médicos requeridos y alojam¡ento adecuado acorde a su espec¡e.
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En este sent¡do, de las constancias que obran en e[ presente expediente, se desprende que personal de esta

Subprocuraduría tuvo comunicac¡ón mediante llamada telefónica con ta persona denunciante del expediente
citado al rubro, qu¡en man¡festó lo sigu¡ente:

(...) Tiempo después de presentor mi quejo los hechos dejoron de presentorse todo vez lo persono

responsoble del onimolde compoñío lo retiró del balcón de lo viviendo, siendo rcub¡codo ol interior de lo
misma (...).

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad cons¡dera procedente emitir la presente resoluc¡ón, de conformidad
con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgán¡ca de esta Procuraduría, por imposibilidad materiat, en virtud de
que de.iaron de existir los hechos denunciados, a[ ya no encontrarse el ejemptar canino en e[ batcón de la
v¡v¡enda en comento.

RESULTADO DE LA I]{VESTIGACIÓT{

. Respecto a[ presunto maltrato de un ejemplar canino tocal¡zado en el inmueble denunciado, mediante
ltamada telefónica la persona denunciante informó que el ejemptar canino ya no se encuentra en el
balcón de la vivienda en comento, toda vez que fue reub¡cado al inter¡or de la misma.

La presente resotución, únicamente se c¡rcunscr¡be al anális¡s de los hechos admitidos para su ¡nvest¡gación y
al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que et resultado de la misma
se em¡te en su contexto, ¡ndependientemente de los procedim¡entos que substancien otras autor¡dades en e[
ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resotverse y se

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en e[ que se actúa, de conform¡dad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México.----

SEGUÍIIDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos JurÍdicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.----------------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunc¡ante.---

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luisetli, Subprocuradora Ambiental
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la C

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de [a Ley Orgánica de la Procuraduria
Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de la Ciudad de Méx¡co y 5l fracción XXll de su Reglamento.----------

C.cc..p. Lk.lr¡rbn. Bo, T.mbú.cll. P roc uradora Ambien t¿ I y del Ordenam iento Terr¡torial de la CDMX. Para su superior conocim¡ento
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